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Clase de proceso: Ejecutivo de Alimentos 

 
Atendiendo al incidente de sanción al pagador del BANCO DE BOGOTÁ, el Despacho se 
abstiene de dar trámite al mismo, teniéndose en cuenta que en auto de esta misma fecha se 
incorporó al expediente la comunicación allegada por la entidad bancaria, mediante la cual 
pone en conocimiento que la medida cautelar decretada por este Despacho está siendo 
aplicada desde el 16 de septiembre de 2021.  
 

NOTIFÍQUESE, 
(3) 

 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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